
AMPARO ' E A QUE FUE SEN-
¡>Et)IDO CONTRA LA p~~JfT~i~rDELlTO DE ROBO 

TENCIADO EL REO DCON ASALTO. . 

• de Distrib de Gu:i.na.ju&to, 
Estébo.n Ilcrnández pi~i6 amparo o.nte ~e \~ezcondenó ó. muer .e por el co• 

contra. 1J. E-enteucia del 1n~z ~e ~ela,J:.: eonoo r, bi"'n e~te importante nego• 
na.to d6 a alto por e; qua.·º tittó ~nte~~i-t· diM esto li~u almente: 
cio, es bueno tener a l& ,; 11 11. s . ' 

. li~" ocho dio.s del mes de Febrero 
En la ciudad el~ Celaya, a los e "" {c Lic Viis C:í.rcoba, Juez de 

de mil ocho cientos ochenta Y d_o~, e t · ca;;a i~struida contra Esté• 
Letras del Partido, b~bi_end~ vis_o e3.~l¼ro. jornalero y vecino de.la 
ban Hernindez, de, vemhcua :'º :inos, natos ·c1e robo con asalto. Vis• 
hacienda de Tenena d_e V aleles; f°r ~~ expuesto por la defensa, y 
ta, todas las constancias procc,a es, 
cuanto más fué de verse y tenerse presente. 
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Resultaudo: que en la tarde del cuatro del corriente Yenían Nor
berto Villanueva y su hijo Tomás, de la hacienda de Santa Rosa, pu
ra esta ch1dad, y al pasar inmediatos al mo¡¡te de Tenería de Valdés, 
vieron tras de una cerca de espinas :idos individuos desconocidos, con 
las caras cubiertas con pañuelos colorados, quienes al descubrir á los 
citados caminantes se dirigieron :i la puerta del monte, por donde és
tos tenían que pasar; observalldo esto los Villanueva, se detuvieron; 
pero excitados por los mnlliechores con expreciones insultantes á con
tinuar su marcha, retrocedieron emprendiendo la carrera y dirigiéndo
se á pedir auxilio á Don Manuel Sun H.om{in, que á la sazon se -pre
!entó en el camino, acompañado de sus mozos Antonio Jiménez y Ce
nobio Sierra: prestado el auxilio é internándose al monte Jimenez, 
encontró ,, los dos hombres cou la¡; caras tapadas con pañuelos, quie
nes al verlos echaron á. correr, á, pesar de la intimación que se les hacia 
para que se detnvieran, por lo cual Jimenes les disparó un balazo; en
tónces se pararon, apartándose /1 uno y otro lado para dejar en el cen
tro :í su p2rseguidores, áquiea, segun éste1(acometieron con sus garro
tes, en cuyo acto les disparó aquel otro tiro con el que hlrió :í uno de 
los ma1hecbores, ha<irndo luego su aprehensión y recogiéndole el ga
rrote, una hoz y un pañneló colornclo, con que se cubría la cara, y es
capándose ei compañtro. 

Considerando: que de los dos ofendidos que han declarado acerca 
de la tentativa de asalto de que ibau i ser víctimas, sólo Norberto Vi
Uanueva es perfectamente idóneo, conforme al art. 19 de la ley núm. 
35,pues el dicho de Tomás,lpor su edad menor de veiute años, sólo in
duce una presune:ión; pero adminiculados esos testimonios con el he~ 
cho de la aprehensión del reo Est6han I-Iernández eu el mismo punto, 
con las mismas armas, yendo acompañado del que se fugó, y estando 
ambos tapados de la cara, todo de acuerdo con la relación de los que
josos; el baber empren<lido primero la fuga y hacer luego resistencia 
á. su aprehensión; no dar razon satisfactoria. de su presencia cu aquel 
lugar, que pretendió explicar de una manera j1iyerosímil, 8:3egnran
tlo nO conocer al compañero, de quien1 sin embargo, había aceptado 
la invitación para ir al campo; cambiarse el nombre al ser aprehen
dido ; y finalmente, la declaración de los perseguidores San Román y 
Sierra, afinnan haberles dicho el reo que por primera vez iba á ro
bar: todo esto forma una série ,le indicios tan bien enlazados unos 
con otros, que no dejan duda del intento g_ne elreo aprehendido y su 
compafiero tenían de asaltar á los Villanueva, lo que empezaron á 
poner por obra dirigiéndose á su encuentro é incitándolos á acercarse; 
de cuyo intento desistieron sin duda por la presencia inesperada del 
Sr. San Román y sus mozos; estando por lo mismo llenados los requi
sitos de los arts. 20 y 21 del Código penal, y comprendido el coso en 
él art. 4 :' de la ley núm. 35. 

Por lo expuesto, con fundamento en el artículo citado y en el 44 de 
la misma ley, así como en la doctrina de Escriche, en las voces "indi
cio" "prueba en materia crjminal" y "juicio criminal," par. 75, ca
so 2 :' ; es de fallarse y se falla en los términos siguientes: 

1. o Se cóndena :í Estéban Hernández, por el conato de .. a1 tQ, á 
Norberto y Tomás Villanueva, á la pena capital, que sufrir:í en los 
términos del art. 26 de la citada ley núm. 35. 
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h en cu:1ato al reo pró-
2. o Se sobre"-Ce en h calHa<l de por a ora 

fuso desconocido. d usahilidad :.í. Auto11io ,Jim~uez, ~or 
:1 o Re declar:i. exento e respo )cr·ecusóu v :1prehcns1on. 
· · 6 • , l eo pre,ente en su l ~ • · 

lu. herida que in no a r . d f sor pónua~e al primero a 
Hócase saber al pror:esado ~ ~u ~ne~;sti~onioº de este fallo, dén

dispo~ición ele la auto:1d¡vl p~htic;e \t materia, y elévese la cansa fL 
e los a,·isos que previene In ey 

s . . l los efectos leunles. . h . 
la supenondac para . d 1 º decretó y firmó el n1prad1c o cm-

.A.si definitivamente Juzgan oº', o ba Antonio Patino 
. l)oy fé -Luis ano .- G . 'o , 

dadano Juez. d. C Ministro Ib:í.ñez."- uana3u:ts , 
Al mórgen_: "l. . Sala, ue-do con el parecer del ciudadano fisc~l 

de Marzo de 1882.-De ac • f . , 1 d del artículo 229 del Co
~ ~ . Y con fll~d~nento e.~ 1~ r~cc1on o~firma la suspensión d~l pr~
~; d\i mo~~dinnentos cnmmal:d~, seci~ ele sobreseimiento int~.nnnnQ 
l!Llgo • : · "U la prov1 en . , .. . · . ·· :· · - · -· ·, ·-· l d 
eedimiento contemct~" . d :: riilt• Í' tó ei cinchclano Juez etru. o 
que respecto del P;,of1~go. e.,,cono. -.J.< ic róximo pasado, confirman-
de Cela~•a. en el f-:_.,o de 18 ~~e Feb~~rtaber lugar a proceder ~u º.~º: 
ao~~almeutc la c1eclarac1oln dbe "da que al anrchenderlo mfino a 

º J" , ez l)or a en • ~a de Antonio . imeu , , . 
Eitóban Heru:inc1ez. l . , al ciuclaclano juez expre:;ado, 1)re~1a 

Comuníquese ésta Te:>~ uc10~:tblo Nalacara.-Concuerdan a la e
f ficación fiscal.-Ibanez.- f . 41 :í. la 45 y 55 de la causa 

:a.l con sus originales que ol~rar ~:si~= testimonio in,ra remitir:;e al 
f , de donde se saco e p 

;:ze~t~istrito,, como e5t~ ~~n~;d~~ Marzo de 1882.-Pablo lflala-
1. = Secretana. GuanaJua : 

caro. ·1 

. . aro. la Suprema Corte revisó 
El juez de Disl:ito_condceldt ei/:epoct~bre de 1882, y el C. Va-

ll la audiencia. e ia , 
su fa o en las siuuientes ra'!:one,: 
11:nta fundó su yoto en º 

I 

o-ocio sobre la constitucionalidad _del 
Dispúta.se otra. vezdeni°3fe;:latura de Guanaj uato, por la aplic: 

decreto número 35 e a resente caso: declarado ya. por _es , 
oión que ele é~ sedba lhcc¡~p~i~iones que él contie~e son .c~n~at1asq; 
Corte que vanas e as a se acusa hoy del mismo v1c1O a a 
""" precept-0s de la ley suprem , común la tentativa con l11, consuma~ 
• .,., . funde en una pena eqwpara y con 
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ción del delito de robo. Pum plantear en términos precisos b cues
tión de que aquí se trab, es necesario comenzar por definir el hecho 
que da materia á este juicio, y por conocer textualmente la prescrip
ción legal, cuya constittwionalidad_se niega. Ningún documento pue
de ser mis autori:t:ado p:m1. puntualizar torh,'3 bs circum;tancias de 
ese hecho, que fa 1:,entencüunismn que ha condenado :í. muerte al que
joso, y contra b que este :unparo l'ie ha peditlo; cu su parte condu
cente, ella dfoe así: ''todo esto [habla. de lns pruebas que analiza l 
forma una. série de indi<-io;; tan hien enlaza!lo3 uno'l con otro,, que 
no dejan duda del intento que el reo nprehendi<lo y sus compañeros 
tenían de asaltar á los Yill:rnueva, lo que empezaron :i. poner por 
obra dirigiéndose :í su encuentro é instándolós á acercarse, de cuyo 
intento de::;istieron siu duda por la presencia inesperada del Sr. San 
Roman y sus mozos; estando por lo mismo llenados los requisitos de 
los art;;. 20 y 21 del Código penal, y COIU;,Jren,liclo el caso en el art. 
4. 0 del decreto núruero 25." Y la létra de este artículo es la siguien
te: "También ~e ca.:;tigar:.í. conla pena capital el simple co ,<!to de los 
d~litos rueutionados ( el robo y el plagio,) siempre que éste sea puni
ble conforme á Jo., artículos 20 y 21 del Código penal vigente." ( 1) 

No se necesita decir m:ís para comprender que de ese fallo que apli
có tal ley al caso que ya conocemos, surge bien íormulad:i e-;ta eue::;
tióu constitucional, que es la prominente en e~te amparo y In única 
de que me propongo hablar: ¿ consiente la segunda parte del art. 23 
de la Constitución que se castigue con la muerte la teutntiva, el si1n
ple conuto, el mero intento de los grnvísimos crímenes, para los que 
reserró esa última r terrible pena? ¿ :Xo considera en nada el precep
to constitucioual la generación del delito, y son iguales para él todos 
los grados de criminnlidad que éste va recorriendo, de tal mo,lo que 
cualquiera de ellos pueda compnrarse con el último que perfecciona 
y consuma el hecho ilícito? ¿ Puede el legislador nivelar auto el ca
dalso lo mismo el deseo del incendiario, que el simple conato de ho
micidio, que la perpetración de un robo con asalto? J..unque así pre
cisadas en sus propios iérmi11os constitucionales esas cuestiones, se 
presentan tau clnras, que ni la sombra de una eluda puede oscurecer
las; como mir:í.udolas bajo diverso aspecto. el juez común, el promo
tor fiscal, y lo que es m:Í3 grave aún, el legislador local se han empe
ñado en re.,olvcrlas en un sentido que, puedo ya anticiparlo, la Cons
titución no to'.era, mene3ter es dilucidarlas, para interpretar y fijar 
la infoligenci:.l de un texto supremo en mat~ria tan sagrada, como lo 
es h vida del hombre; para saber si por circunstancia al~uua las ver
dades científicas que él consagra, las garautias individu:ile;; que otor
ga pueden negarse, suspenderse aún en ocasiones extremas ; para 
asentar cu firmes bases la doctrina que haya de decidir este amparo. 
Penetrado de su alta importancia, procuro, hasta donde mfa fuerzas 
alcanzan, exponerla conforme :í. nuestros principio, constituciona
les. 

(1) El texto ír.te,ro d-. C!te decreto e3tá, visible en las p~gs. 191 y si:¡uiente1 
de e.w ,ol.i1nen. 
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' B . . .. ne hnn escrito dcspm:3 que C· 
Si consultamos á los crnmun.nstus _q h: ,.ios que altYunos se mues• 

. · · penal por m,s re ·'· "' t ' Con.ria fundo ht c1encw, , h h uue" .. ro si'J'"lo, cncou rnrc:• ,.. 11 ha ce o en ..,., :a, 
1 tren á los progresos qu ... e a . rinci•)io!nnd31lleutnl, el que proc :t: 

mos ¡)Or todos reconocido como pd d'¡· tilr. no ¡meden igualarse ~ 
· t eldeseo e emq , . ti'• maque el pensam1en o, , . 1 . tento por cualqmcr mo ,o 

la resolución comenzadr:. a e1ecut_ar, a 1:e nin' nuo de esos diversos 
frustrado. de causar un ma\ somal, \~ción dJ hecho ilícito, para el 
actos debe confundirse con a consun . m" o· i'déntica ¡lena.. 1,"o co• 
' . l , t los con una mis ,~ , efecto de castigar os :l. .oc . . . . . u ue hn aTcanzndo nuestra cpo• 
nozco autor que_respete 1~ ~

1
~i¡~z~:~e li,er;os grndos, dc~dc que fl 

ca que no ensene que e e t e la acción prohilnda por a 
Pe~snmiaulo cri.ninnl se aacoge, has a qn di. ·e· ndo caer hajo el im1)e-

•ten<ra que no pu . . ley se realiza; que no so.., t:i ' 1 rrnbral tle la. conmencm, y 
rio de é; ta los actos qu_e no \J·a_spas:.,:(~J.r· el d~lito, no se dehe tam
que, sin embargo, conuen~an . a. en:::, ue n ban ss.lido á luz1 revelados 
poco someter :í igual castigo a '.ºs q y.hayan sido los resultados de 
por hechos exteriores, cual~sq~1era que ·1· No quiero ser profuso 
ln intención dañada ele in.frrng1r. l:1 ley phcnad: cimeubr mis ulteriores 
• G I dontrma que a • . ¡· . en Citas y para a rmar a .., . ·¡ .. 1 q•oc profesa nn tl1s mgm

, . ¡· 't ,\ ' \"OUSCl'l JU a . , ·- ' demo:str:1c1oaes, me uru are ~ . , ª' uier otro cnmm!l.li::ita, .. as1 
ilo publicista espaiíol, que prefior1 ~ c\;\o 1ioraue :í. su autoridad 
por ser muy conocido cu. nuestro ~~~iumi:w.do co~ clarísima c~den
indisputable reune el mó;1to de hab Así habla ese autor, est,1drnudo 

. 1 ' Oºcuras teonas penoles. 
crn as mas º .. d l delito. 
"! analizando lo genernc10n e 1 ., . hay una porcíou de grados y 

"' Desde la inocencia ho.sta e ?111;1cnl . ... inateri::iles . pero siempre 
, · 'bl mas o mcno::i ' • · 

de actos más ó menos v1s1 es, · ¡· . de la razon y de la c1eueia. 
. bl . etos al ana is1s be Terdaderos, u~:igna es, su\ . ero que se presenta. como una nu 

El =nsamiento del mal es o pr!ID d 1 • nn· o . signe el deseo con 
r 'b'l'd d y pureza e an , - 1 que mancha la arac1 11 a . l lución si<rue tal vez a par

. d d".ls s1crue n reso ' ~ la !US ,aci1M1ones y sus u .. ' º ·uue en al"unos casos . 
. . . . . , do con otras personas, s1º . o V todana 

timpamon o a uc1 los actos prcpnrutonos. . . . . . 
nmenaza, sigu.:1i 1recuentementc . ipios de ejecución suspendi_dos 
después de t ,do e,o puede 1,aberlpli'.'ncnte• puede haber tentahrns 

· l · mos e e ene ., t d ·a por la voluu a.ll. o.e os mis úlfmo crímenes frustrados, y .o nv1 
abortadas, p ,eoe laber, por J , 

oin haber crí ne,•• verdaderos ..... ·¡ bras sobre el pensamiento, d 
''Comen:.:e o'l01'1 ~!ciendo a_lgunns pu~ dos ellos tieneu una eseucm 

deseo y lo resJh,cicn del cnm~n- ~;d;teilos :í. aotos interiores,. Y q~e 
común co 13~,e1 te en que est:i1~ l l e ·terno de asiuuable a. ln 'VIS• 
no los 'aco.npa.ña Lad~ de ~ater1:' ~~ne~ io de' crimen~ Bl Ól'(leu ~o-
ta como ve:daiero crimen o com ~p p do existen e1lo3 solos, um• 

d . ·iste aun cunu . . d un ·a1 no se ha turl a o, m ex . ' . • diC"ll b ¡uesenc1a. e c1 · ¡ · nnxtos que 10 ·• 
gano de lo3 males_ materia e; o de hober en esos pensamientos, en esos 
delito y de nu delrncuente. ue 
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deseos, en esa., resoluciones, todo el mal moral, puramente moral que 
quiera suponerse ..... Pero ni el poder, ni el derecho de la justicia hu
mana llega :í. poder apreciarlos y castigarlos: su naturaleza la limita 
á corregir sólo los males que ('ausau daño a.siguablc á la sociedad ... 

"Síguese en el órden que indfoábamos poco hace, y como prelimi
nar posible de muchos crímenes, la existencia de actos preparatorios 
para su comisión. No sólo se ha admitido y acariciado el pensamien
to del mal; no sólo se ha resuelto dscididamente ejecutarlo, sino que 
oe principian á practicar hechos exteriores con objeto de preparar las 
Tias para aquel, de propo1•cionarse los medios, de allanar los obstá
culos que se opongan á su realización ... Dásc principio á los actos 
que han de facilitar la ejecución del crúnen; pero el crímen mismo no 
está principiado todavía.¿ Qué es lo que corresponde · en semejantes 
casos á la justicia humana? Ella no tiene todn,ía acción, por ln reglo 
general, sobre la persona qne ha resuelto ser delincuente .... Si esos 
actos paticularme nte son inofensivos ; si todo el mal de su ejecución 
consiste en In mornl que se deriYa del intento con que se los pone por 
obra, dicho se está en eso mismo, que aun no se ha entrado bajo lo 
jurisdicción de los poderes del mundo ..... Todo lo que compete y 
es un deber de la autoridad, consiste en la ,igáJancia respectiva :i los 
que indiquen con sus netos la posibilidad de pensamientos crímina
Jes ••.•. mas de los hechos de policía á los del procedimiento penal, 
hay una importante distancia ..... 

''Prosigamos en nuestro análisis, y despues de los actos preparato
rios encontrarémos la ten'.ntiva del delito, el principio de su ejecu
ción ..... Este hecho cae sin duda bajo el poder de los trihnnales: 
cualquiera que sea la causa que impida 1n consumación del crímen in
tentando, sea que éste se frustre por un acontecimiento extraño á. fa 
voluntad de su perpetrador, sea que abandone arrepentido el intento 
que le condujera, sea, por último, que se le sorprenda y aprisione, 
cualquiera que fuese, repetimos, la causa de que el crimen se malo
gre, siempre hay ya ejecutada una parte de él, siempre hay un acto 
positivo, e,idente, a.signable, de los que son objeto de nuestra justi
cia. Los tribunales pueden y deben obrar, porque material y moral
mente hay ya razones para castigo y expiación, 

"Pero al exooner juicio, cuya, exactitud salta á los ojos, ocurre na .. 
turalmente una pregunta ..•.• Puesto que la tentativa de un críroen 
es justiciable de nuestra autoridad, ¡ habrá derecho y deberá impo
nerse á su perpetrador la misma pena que si hubiere llegado á come• 
ter todo el delito á que se dirigía? ..... El aprehendido cuando iba á 
cometer un crimen, ¿ deber:i ser castigado de Ja misma suerte que si 
aquel críroen se hubiera ya completamente realizado?. . . . Hé aquí 
cuestiones interesllJltes que los legisladores han solido resolver en di
verso sentido, y en que la rnzon, sin embargo, no puede aprobar sino 
una resolución única y sola . .... 

"No será posible que ningún caso de tentativa se castigue con la 
misma pena, conque lo habría sido la consumación del crimen com
plet.o. Mirada la cuestión bajo el aspecto moral, nadie nos asegura de 
que el delinouente habría perseverado hasta él fin en su propósito, sin 
que una idea de arrepentimiento y de retorno al bien hubiera venido 

• 
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. . el a- ""to mnt-0rh,l, considerado el 
:\ bcnr su cornzon. :Miracl:1_ ba~o. l :Phvv ' decido tampoco cabe llu-

1 · 1 d v lo- indine uo_, :m l a, ' • t l daño qnc a sociec n J :. • 1 habrían expenmen ar o 
dn en qnc es infinitamente mc~or ~uc e ('1~ oto Al fin en In tentati• 
si el crímcn hubiera tenido ~xito o cumtp 1¡1mec1elitos de otra especie 

t t. ueJnndo apar e os 
V'l como tal ten a rrn, Y • . t . quecla otra cosa que un 

' ' . . lto e ella o o ex1s e m . 
1
, que puerlan u· em ne s O 

' ' • bn su tcntlendencin. e-. f · al que presa o-ia .. 
1 mal ele alarma, muy 10 en~r , . al e~te ~e pueden comparar a 

uemos, pues, que ni mat~nal li\{:~~~ :t1:11la~lo con las del consuma
naturaleza y consecueuc1:is de . 11 d de nino-ún o-énero, no ea 

1 · l t •e tmo y otro J<TlUl e ª " " , · · do. y no h3 J1enc o en 1 ':> 1·nJ·usticia procaz e ll'rt• , • . , t d 1 ces que sena una 
ménos notorio, n o 3S u ' h 11 tan separado y remoto en 
tante el confundir en la pena lo q~1e ~e ta :e castio-ar:í. la tentatirn co-
l . ·ua11'dad 11.Tunca por cons1gmen e, º a Cl'llDl , • .1.~ ' • 

mo se hubiera c~~tiga~o el de~~~. e de al una. suerte?. . . . Dos re-
''. Pero debera al menos ca.sL1.,ars. g Ellas son tales, que bas-

O'luS ldeben establecerse con est~ ~~~~vo ·¡~~edintamentc, porque so~ 
tar:í. indicarlas para que sea~ ª. m; ic as In misma. exposición. La pn
de las que llevan el convcnc1m1en ~ conti.' r las tentativas de crimen, 

d fnadas a. cas ga , 1 mera es que las penas es i , • • se hubiesen consumado os 
deben s~r menores que las que reca~~:~;1qne por su u itur11'2zR son 
crímenes mismos. La segund~ cons~s ménos severas cuando la ten-
y deben ser variables; que_ ma~ cor as zºO.S V .~ aran distancia de la 

" s IS p1·1meros p,w J ... to 
t::ttivn se interrump10 eu l .- t. dose y grav:í.ndose propor

. . d l d lit deben ir aumen an . , a 
conclus1on e e, o, , d !ante los hechos y falto menos p -
cionnlmente, segun llegaren ::~s ~tf el decir que eu ningún ca.so p~
ra completar aquel. · ... ~\ s· delincuentes de tentatirn, al que sufn• 
tlr:í. igualar ?l castigo e, º; bo el delito :í. que aspirllban," ( 1) 
rían si se hubiese llevad~.ª ca n maaistralmenle sostenid_a, _express 

y si esta final conclus101 , ta , " 'be que la ra.zon impone, 
ya una verdad que el sentido cotun /;r:~ c~enta es que esa verdad 
que la ciencia consagra, mu~ df t~a t;acciones sino que vive _en !as 
no impera sólo en la esfera e as ~ s endi<lo 'homenaje sancionan
leves de los países cultos., que le danEr· - a que se ha inspirado en 

. C 'd' .A.si el penal e ~pan , l e 
dola en sus o 1gos. . . l'ªt que acabo de citar, dec ara qu 
las teorías filosóficas d:l cnm1::::1!ente la pena de un delito, s~ en-
1 <siempre que la ley senala. _ge d " (2) reconociendo como 
tiende que la impone al deht? cor.su~alo~' autores de tentativa de de
la J. usticia :í. grito herido lo pide,. que que {dos que lo consuman, 

. n la rrusma pena l 
lito no se pue~e ca~hgar co ados á. la señalada por la ley para e, 
sino "con la mfenor en dos gr . . lista que después comentó 
delito." (3) Po: esto ese misru~i~:t:rtíc~lo: "él ha sido claro y 
ese Código, ha dicho, bab~ando ue el crimen frustrado es menor que 
justo en este punto. Con~1~era ~enos aún que aquel primero. y esa 
el crimen, y que la tentativa es . frustrado puede haber tanta 

.. acta· en el cnmen ' el mal considerac1on es ex · d •men. pero no se causo 
maldad moral como en el verdnt etr_o crn11. el :Ual ni la perversidad son 

, En la ten a 1 va que en este se causa. 

1 D Jo11nín Fr:mcísco Pncheco,Leo, VII. 
1 E~tudioa de Derecho pena por · · 
(2) Articulo 60. 
(3) Articulo 62. 
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tan grandes, toda vez que el primero ha cai·cciclo de efecto, y que la 
segunda no era aún imposible de enmendar ó de contener. Donde ca
Jie el arrepentimiento, la intención no ha llegado completamente á. 
despeñarse. " [ 1 J 

Entre nosotros tampoco son meras teorías estas exigencias de la 
justicia, sino formales preceptos de la ley positiva; esto que la cien
cia tiene ya demostrado y puesto fuera de tod:\ posible dbcusión, 
nuestros Códigos penales lo hau sancionado de la manera más termi
nante. Léjos de que ellos confunuan en una penalidad común el co
nato, el delito intentado, el frustrado y el consumado, los distinguen 
y clasifican, castig:í.ndolos de muy diverso modo . .A.l conato lo decla
ran punible ':solamente cuando no se llega al acto de. la consumación 
del delito por causas independientes de la voluntad del agente," (2) 
exigiendo aun en este caso, como requisito indispensable para el cas
tigo, que. '· los actos ejecutados den á conocer por sí solos, ó acom
pañados de algunos indicios, cuál era el delito que el reo tenía inten
ción de J;erpehar.'' [3] Y tomando en cuenta la muy desigual gravedad 
de todos esos actos ilícitos, al mismo conato en esas coniliciones cons
tituido, le imponen sólo "la quinta parte <le la pena que se aplicaría 
.al delincuente si hubiera consumado el delito;" ni intentado ¡¡la de 
un tercio á do3 quintos de la que se impondría, si el delito se hu
biera consumado;" al frustrado la "de dos quintos á dos tercios de 
la que se aplicaría, si se hubiera consumado el delito:" en cuanto al 
plenamente ejecutado y consumado, nuestras leyes~ hasta incidiendo 
en repeticiones, c9mo para disipar toda duda, como para rendir debi
do homenaje á la justicia, consagran esta regla de interpretación en 
materia criminal: "cuando la ley señala una pena sin expresar si es 
del conato, del delito intentado, del frustrado ó del consumado, se 
entiende que habla de este último." [ 4 J Así han sancionado nues
tros Códigos los principios que la ciencia proclama como fundamen
tales en el punto de que se trata: así han execrado la iniquidad que 
Be comete, no clistiuguiendo grados en el delito: y haciéndolos á todo11 
iguales ante la pena, sin pesar ni medir, ni la perversidad de la in ten-· 
eión que los engendra, ni los efectos del mal social que causan. 

III 

1\Ie era preciso anticipar estas breves indicaciones sobre la filosofía 
el derecho penal, sobre In doctrina de la jurfaprudencia común, pa

ra abordar, libre de toda dificultad, de toda duda la cuestión consti-

(1) Comentarios de Pacbeco, 
(2) Art. 20 IJódigo Pen,l del Distrito. • 
(3) A•t. 21 Código citaio. De '<lvertirse eP que estos arts. 20 y 21 t3táo lit~ral• 

ID.ente copiados en el Código <le GuanajuBto bajo igual numeraci6n. 
({) Arts. ~O! á 20-> Cóiigo Pt1nal del Di•trito. 
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. é d haber visto brillar con la luz ele 
tucioual que me ocupa: despu s e de ex oner y que nadie se atrc
la evidencia las ,erdadcs que acabo d puro de obtener J:í.cil res
verá á negar impunemente, ya puel o, segnda parte del art. 23 de la 

. t utas· · a SCO'U • puesta, repetir es as pregu. . l tio-c;' ara el conato que ¡,ara lo 
Constitución autoriza el uusmo cas º t~rlos como la última expre
consumacióu de los delit~s que, por repdu 1 '!tima pena? · Ese pre-

. . l"d d ¡uzo-a dignos e a u '·, , 1 !ión de la cr1mma 1 n , o' . "-rechísima. cs:cepc10n a. os 
cepto que en odio al crJtlalso ence,n~ll~: e~,\adn m{u; que ú. e11os, se 
crímenes mús atroces, pnra que 3 .• bolir ese precepto pnede 
castig:u·a con el suplicio que se propusoc,_ama de' esas verdades, de loa 

l r do de pasar por en 
1 entendc-rse en e sen 1 

1 . a Je" que uo repugna a pe-. . . ti : que respeta a m1sm , . 
priump10s de ¡us cia • l tióu con esta clamlad, es re-

. 1' Aunque ¡1'antear a cues . . t l na cap1ta . • • • • · H li la con más cletcmmwu o, o 
solverla. todavía es menester ana zar t , . e...;stc un decreto, que 

.' . t que cutre naso 10s ..,._, · b 
vuelvo a decir, supues o l ·m i'e conato del delito de ro o. , 
cree lícito castigar_ con l,a muerte ~s~a/ ¡~ cró,\ica del Constituyente 

Apénas se nec.,s1ta mus _que rcgd b t ,\ que dió motivo aquel art. 
y Jijarse en los vrrns Y ann~a~os e ~ es nima para medir el alcance 
23, para ccmprcuder el espmtu, que ,:e,:te en '1as' e.~cepciones que de
que tiene. Impugnado elocue~;~'~:ciedad todo derecho de castigar 
marca, por los que ,negando ~ . , n inmediata y absoluta del cadalsc 
con la muerte, pechan la supres10 1 vantn,•n uun. sóla voz en de!eu-

, ¡·1 y "sm que se e =~ . 
para todos los ne 1 os, ,. ,, 

0 
Jo observó uno de los dipu-

sa de la b:írhara pena de muer,die! C~';' c'l fué sostenido por Jo to-
arte en la SCUS\OD, . . 

rados que tomaron ? . e de im eriosa necesidad, que exi-
cante :i esas cxeer1ciones, en .10mbr los Jrímcnes más atroces, pnra 
gía conserva1 fa saog~1~:'.t~tf~el'¿:iincuen\e y la gravedad del mal 
aquellos en G,Ut Ja. p~ne1,!11~ n tremo ara aquellos en que, en su 
oocial han Jkg•<10 a Sll ~Jtim~ exuede c~~cebir de más odioso, repug• 
respectiva eslé1a, ia razon na adp I Congreso de esa clase, de ese 

. li ·.,. v reputan o aque b • ante y perJUC c1w, .. . avtr·an¡· era al ro o en ca .. , . . , , ¡ patria en guerra ~, , d. 
carácter a. lu. traic1on a a . . . al homicidio con alcrosía, premc i-

minos, !U incendio, nl pau_1c1d10,Tt es raves y á la piratería, puso 
tación ó ventaja, á los delitos m'. ' •~olie~do la pena de muerte, á to
fuera del principio que ~roclamo, a tablecicra el réo-imen peniten-

. ID1entras no se es o .• 
dos esos crimen.es po; . e cuando los motivos de la. excepc10n 
cinrio y de mas esta decir qu . . osible era que dentro de 
se to~aban de la_enor_midad del '!ft:en, ~;i,or cualquier motivo esa 
ella se quisieren mcluir otros de , C~n toda seguridad puede afir
gravedad ex~cpcional ,no alcan:~~f;rn propuesto que al pensamiento, 
marse que, s1 eu fa C_~mara se uno de esos crímenes exceptua• 
al deseo, á la _resoluc1~n de ~om1!te~onato se castigar, con la muerte, 
t os, ménos au?, que a su s1;1:1p u'h voto unánime de censura, de h?· 
lo mismo que a su perpetrac10n, . , o proyecto tan contrario 

. d d proyecto tan m1cu , . , 
rror babrrn con ena o . . . filosófico que dommaba a esa 
al e~píritu eminentemente, h"fa~it~;~ ~ ;. ciencia, la mera tentativa 
Asamblea, Si ante la razou, a ¡Jsr~o 'ménos ,rra-ce que otro consum~
de un crimen atroz, es siempre e i astiga.ra con la pena capt• 
do, que el Consti:u.l.'ente ndo qt1so hq~~í~e s~do que él hubiera consea· 
tal, inconsecuencrn imper ona e a 
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tido en que dentro de l:t excepción que marcó entraran y cupieran to
dos los actos que preceden ,\ In consumación del delito. 

Con sólo leer los actas de las sesiones ele los días 25 y 2G de Agos
to de 1856, [l] se adquiere el más pleno convencimiento ele que lé
jos de confundir los autores ele la Constitución ante una pens común 
los diversos grados de los crímenes atroces que exceptuaron, en tanto 
los dejaron sujetos al último suplicio, en cuanto que los consideraron 
como la extrema expresión del último grado de la perrnrsidad, como 
el perfecto complemento de todo el mal social que pueden causar, 
cuando han llegaclo á su pleno desarrollo. No, los constituyentes que 
sabían que desde los tiempos de Ulpiano la m/lXima de "cogitatiouis 
prenam uemo patitur, (2) es una máxima ante la que se han inclina
do con respeto basta los déspotas más abominados ; los constituyen
tes que sabían que es uu principio de In ciencia consagrado en las le
yes de los países cultos, el que establece que "la pena señalada al de-. 
lit-0 consumado, no se entiende impuesta también al intentado, JJ es
tuvieron muy distantes de autorizar la irritante iniquidad de sujetará 
la misma pena, pena tan terrible como la de muerte, :í todos los actos 
que van formando y constituyendo los crímenes atroces de qrle ha
blaron, desde el pensamiento que los engendra, basta el último ac\o 
de ejecución que los consuma. El imaginar siquiera que la Asamblea 
que, inspirada en las huminatarias ideas de los filósofos de nuestro 
siglo, intentó la mús trascendental de las reformas penales, la supre
sión del cadalso, cayera en el error de igualar á la tentativa con la con
sumación del delito para castigarlos con In misma pena, sobre todo, 
cuando ya la ley común tenía proscrita y condenada esa extremada 
injusticia; el imaginar eso, es no ya iujm·iar la memoria del Consti
tuyente, sino mostrarse por completo ignorante de su historia, de 
sus tendencias, del espíritu reformador y progresista que presidió á 
su obra. No, las actas á que me he referido, dan elocucntisimo testi
monio de que para los autores ele la Com\itución no fueron indiferen
tes todos los grados que el cielito rn recorriendo, para confuudir e:i 
una pena igual lo mismo al deseo de delinquir, que al toca prepara
torio, que · 'al simple cono to" que aJ hecho último que d(a perfecto 
al crimen, porque b Yerdad histórica es que los constituyentes reser• 
vnron la última pena sólo para el último grado de la criminalielael, que 
creyeron encontrar en la consumación de los atroces delitos que enu
meraron. 

Dicho esto, probado queda ya, que no se puede interpretar el art. 
23 que estoy estudiando, en el sentido ele que él permita imponer la 
misma pena de muerte al simple conato y aJ delito consumado, Son, 
en consecuencia, por -completo inaceptables estas aseveraciones del 
promotor fiscal: " el artículo no babia de delito consumado, 
ni de delito frustrado, sino de '·salt.eador de caminos," y tiene es
te carácter , tanto el que asalta en un camino para robar y cosigue su 
objeto, como el que asalta con el mismo fin, aunque no lo cousiga, 

( 1) Za~co.-Hi~toria del Congrcao Coo.stituycntt, tom, 2. 0 , págin:i1 22t y ei • 
C"liente!l. · 

(t) Ley 18, !!talo 19, lib, XLVIII. D, 
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porque las circuustnnc:ias de que alguno sea saltendor, se constituyen 
porque alguno asalte. y el asalto tenga lugar en un camino, y no 
porque el salteador no baya podido robar ••.......... '' Y es insos
tenible todo eso, porque tal modo de entender el texto supremo 
se revela contra la regh de interpretación penal, que enseña que 
"cuando la ley señala una pena, sin expresar si es del conato, del 
delito intentado, del fTUstrado ó del consumado, se entiende que 
habla de este último," ( 1) regla que es tan imperiosa exigencia de la 

(1) A,t. 205 nel Có ligo PPnal del Distrito, igual al 192 del de Guan11ju«to. 
justicia y de la razón, que no se puede desconocer y olvidar, sin caer 
en las mnyores iniquidades. Aun cuando no se considerara aquel tex
to más que como una simple ley penal, nunca se podría decir que por 
que él no bable del conato, ni del delito frustrado, es lícito aplicar la 
gravísima pena que autoriza lo mismo á esos hechos ilícitos que al 
delito consumado: si semejante interpretación de una ley secundaria 
constituiría su má':l 1,erfecto quebrantamiento y nolaría además la se
gunda parte del art. 14 de la Constitución, que previene "la exacta 
aplicación de la ley penal, ¿ cómo se quiere sostenerla en un texto 
constitucional, basta poniendo en completa pugna los preceptos del 
mismo legislador? Si el Código supremo no quiere que á ley al
guna penal se dé interpretación ampliativa para crear nuevos delitos 
ó para cnstigar los e:tistent~s con penas mayores que las determina
das en la '· ley exactamente aplicable al hecho," ¿ cómo él podría en
tenderse ele un modo enteramente contrario :i sus propias prescrip-

ciones? . 
Pero hay más todavía: dar inteligencia á aquel texto, es ponerlo 

tamlüén eu contradicción con su espíritu y motivos, con los propósi
tos y tendencias que lo inspiraron. Si el objeto del legislador fué res
tringir la pena de muerte sólo para los crímenes atroces, ¿ cómo po
dría ella extenderse y aplicarse hasta los actos que aunque criminales 
nunca han sido merecedores de ese castigo? ¿No sería preciso torcer 
la ·voluntad del legislador que aquello quiso, para llegar á dar á sus 
palalJras tal seutido que esto permitieran? ¿ No es contradecir, adul
terar el l)recepto que, para abolir la pena de muerte, comenzó por li• 
mitarla á los casos más graves, el invocarlo para extenderla hasta 
aquellos que por unánime consentimiento no deben, no pueden estar 
sujetos !\ esa pena? El artículo constitucional no habla del deseo de 
robar, de matar, ele incendiar: Juego él castiga con la muerte aun es-
te acto precursor de esos delitos .... Tal interpretación, que tendría 
exactamente los mismos fundamentos que la que estoy combatiendo, 
¿ no haría del precepto constitucional la aberración más monstruosa 
del legislador más inicuo?.. . . . . Inevitable es deplora.r que el agente 
del ministerio público haya obedecido :í. fatal preocupación, cuando 
así creyó encontrar en el art. 23 el desconocimiento de las verdades 
de la ciencia, de los principios de la justicia y hasta de los preceptos 
<le la ley secundaria, siendo por el contrario lo cierto que ese artícu
lo es la encarnación de las más elevadas doctrinas de la filosofía pe
u:;i.l, la. promesa de la grande reforma en cuya conquista trabajan los 
espíritus fuerte:; de nuestro siglo ! .... 

Cuando cu otra r-ez tuve la pena de condenar en nombre de la Cons-
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titución, el decreto número 35 , l L . 
~je y probé que él ha sus en _tle a egi~lat_ura_ ~le Gnanajua.to, (1) 
lllfracción rlel art 29 d lp l dido gamnttas mchndnales con n:itorfa 

· e a ey suprema· y que , L . 1 usurpado atribucione · exclu . tr , '.. e:.a eg1,,; atura ha 
Con sincero ::;entimie:to ten!~:s J proprns de los Po~eres fenerales. 
ha ido tan léjos que ha lle ºd. tora que -agregar que esa usurpación 
Poderes está pr~hibiclo: su~\1~de;s?1 hac_er l? que mm á esos mismos 
del hombre En la Repu'bli, p asga, antias qeu ase911r.in la vidt.t 
h 

· ca, necesario es decirl al · 
onra, no hay autoridnd Jo- • • o muy to par:i su 

da. casti<1ar con la mu¿~teª luna, ru lcg1sl~dor federal ó local, que pue• 
que ésteºfuera . , a reo ~le tentatmt <le delito por mú::; atroz 

. , , s1 a su consumación hubiera. ll d , 
nmgun Poder tiene facultad . ega 0

, por que nadie, 
los enumerados en el art 23 ~ara !~poner esa p~na á m!Ís delitos que 
tre nosotros e:; un pre ·t ' Y es O por 1n sencilla razón de que en-

las 
cep o supremo al que deb 

leyes y autoridades del país el ' h" en someterse todas 
qu~ern. las garantías que asc;ur;n ¡;~1Jrol ;b~ q1~ _se su_sp,e~<lan s·• 
penarse en demostrar JOr ;e e·t ª e e om 1e. E rnuhl es em
ir de frente contra ~s~ \ro~il>' / o se ve con entera evidencia. que es 
el castigar con el últimlo s~ )l~~l~n,l q~e es pasar por encima de elb, 
garantía que asegura la vicli, el ne wnple con.ato, puesto. que es una 
no por los delitos consum l . o poder ~er condenado a muerte si
sente caso aquel decreto ;'te 03 que ese a,rt1?ulo e,pecifica. En el pre-
posible, porque 

0011 
una, s!r~~e a~n ~as ~~?onsti~uei?ual, si esto es 

ceptos de la ley que los le . 1 d su,, d1spos1c1one::; mfrmge varios pre
obedecer y resp~tar. gis ª ores Illi::;mo3 de la República deben 

y á rehabilitarlo son im ot t , t d l . 
ocasión se hali hecho, tomf nd:~ :º o os os arg1~mentos que en otra 
circuntaucias en que Guau . t" de las excepc1011ales, angustiadas 
alarmante desarrollo que e~-i~~: iss~/nctt~n~ni 3 cons~cuencia del 
el art. 2!) de la Constitución est. ? a qm~1an las ga.v1llas, po1q ie 
q,,e J)Olten a la sociedad en gran:e e3c~~to p~ectrn~enfe para esos cm 01 
lnaut:índolo, haciendo lo ue él /e. igro . co7Vnc!o; y ~o es que
cripciones, como se satisf¿ce 1 p ohibe_,cl srno aJust:mdose !\ sus pres
so llenar. Esos argument;~ q:e as teces1 ~des que aquel decreto qui-

cerse enfrente de a .. , o rn ~ez e contestado, uo pueden 
inr-ocar un juez para iu~~ mt1culo, as! como tampoco ninguno puede 
nfringe siempre el ¿rt pl~;\t;ª ~y IU<:ons~~tucioual, porque con ello 
undamentos en que la~ ; a ¡°nstituc1on. Con referencia á los 
as indicacio apoye_ en e, caso aludido, me iill].ito á htcer 

'me el decret~~~eq~n:e
1
~:~!ª~c~;:~~r iue¡o hay razón qu~ legi-

rando que su art 4 o , .' ne o, pues, conchur ase
Constitución . . con~ana uo~onamenfo los arts. 23 y 2[) de 

uerte no sólo' { q_~e al aplicarlo el Juez al quejoso. condenándolo :í. 
quebrantado ef ~:~~~~ l~s rara_ntías individuales de éste: sino que 

n:ediendo este nmp·ar;. e ª misma ley. Votaré en consecuencia 

li na palabra mús toda vía. s. t l 1 , 

, :~: 1~:~1::;:¿a~t;~"l~e~ír q:1~

0

;;~a;~~;~s~! -~~!~~\~r~:ui:i~~t:: 
yes pos1tna.s, eqmvale a clec1r que ántes de 

l Véanse amparo Ram' , 0 . . · uz, p.1.gs. 2 1 Y 8 gme:ite; de ei'.e vo:úmen. 
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que se trnz.aru. el primer círculo no eran iguales todos los radios," só
lo lliéxfoo lia instituido el rucurso que hace efectivos los principios 
ele justicia

1 
las garantías individuale3 que la Constitución otorgn, 

aunque el legislador mismo sea quien en un momento de extravío las 
ataque ó desconozca. Yo 110 dudo que este Tribunal consagre con su 
aprobación las evidentes conclusiones á que he llegado: su ejecuto• 
ria así uo sólo salvaril h vicla de un hombre injustamente condenado 
:i muerte, no sólo fijará el derecho público de la nación, en punto 
tan grave como lo es el que ha motivado el presente debate, sino que 
dará espléndido, brillante testimonio ele la excelencia ele una institu• 
ción que protege eficozmente las garautías del individuo contra. el po• 
der mismo de la ley positiva que lastime los derechos !undamento-

les. 

LA SUPREMA CORTE PRONUNCIO LA SIGUIENTE 

EJECUTORIA: 

México, Octubre 21 ,de 1882 .-Visto el recurso de amparo ínter· 
puesto ante el J uzgaclo de Distrito de Guanajnato por Estéban Her• 
n:índez, contra la sentencia ele muerte i que fué condenado por el 
J nez de letras de Cehya, en fa causa que le instruyó por constos de 
robo cou asalto en despoblado, cuya sentencia, según el promm•en· 
te, vulnera la garantia del ort. 23 de la Constitución federal. Vistos: 
el testimonio de la sentencia que por vía de informe justificado rin• 
clió el Juez responsable, el pedimento fiscal contra el amparo pedido 
y el tallo del Juez de Distrito que lo concedió al quejóso. 

Considerando: que en dicho testimonio asegura el Juez de Cela· 
ya, que instruyó la causa conforme al Cócligo penal del Estado y :l 
la ley núm. 35 expeclida por la Legislatura del mismo, y resultando 
de la averiguación que Hernimdez es reo ele la tentativa de robo con 
asalto en despoblado, contra las personas de Norberto Villanueva Y 
su hijo Tomás, lo condenó :\ la pena de muerte con !undamenlo de 

las arts. 4. 0 y 44 de la citada ley: 
Considerando: que esta pena no est:i abolida en el Estado de Gua· 

najuato, en virtud de no haberse ¡establecido en él el régimen peni• 
tenciario, y en este concepto la Legislaturoha podido imponerla á los 
salteadores de camino en el territorio del Estado, pero ejerciendo es· 
ta facultad en los términos constitucionales: 

Considerando: que la repetida: ley núm. 35 que ll este efecto ex• 
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pidió el Congreso ele Guanajuato . 
la Constitución federal b~t ' es ~puesta a algunos artículos de 
cstabl ' 0 por razon de los di · . , ece como por la 1mrnlidad que i proce m1entos que 
roüo, la cual es notoria.mente atentator~p?ne al con~to del delito de 
h~mbre, ~segur!l.{h en el art. 23 con . a~ la garauha de fa vida del 
~,tablecc h pena ele muert-e como sti,tu_c,onal, porque este artículo 
unponersc :\ los delitos consumados maximuu del castigo que puede 
do puede e:s::tendc,·se esa pena •\ l que exp1esa; pero de ningún lllO· 

hace (• ley ~e Guanajuato resp.ec: d:z~•to~ ~le esos delitos, como lo 
puta a Heruandez y por el que ha 'd e io o_con asalto que seim-

Por estas consideraciones s s111 o sentenciado. 
el Juez de Di.,trito ele Guai1~ju:t~onc¡"''t !• tuteucia que pronunció 

Primero: Que la justicia de la ' _e_c aran ose: 
Herni?Yle1, contra la sentem·ia de Unwn t1~pnra y protege ::í Estéban 
el Juez de letras ele Celaya eou !n¡°e1: ,e a que fué condenado por 
que invoca el quejoso. ' no ac1ou ele la garantía del art. 23 

Segando. El expresado H , 
torirla,l cornpateute por la resp::.~f-"¡ q~cd~ {~ disposición ele la au
tarle. ' i ic a crnnmal que pudiera resul-

. Dornélra,se las actuaciones al Ju " . 
ruo 1~ edta sentencia para los efccto!º;-1~º de sn o~1g;n con testimo-

As1,· por unaniwidad de votos lo d eºales, arcb1:·audose el Toca. 
dente y Ministros que formaron 'el , ~cretmon los cmdadanos Presi
ma de ,Ju,thia de los Estados-unf~~unal 1:leno de la Corte Supre
L. Vallarta.-blanuel Alas.-Jos& .il Mexican_os, y firmaron :-I. 
qnez.-E,e1tterio Avila -J, , '[" [aría Bautuita .. -Juan M Vdz-
ra, \[' . . esus n . Vttzquez Pal . , • 
. .-. ,yue. Á•tza,-G1tülermu V<ll - acws.-i,{, Gontre-
;a,.-Jo,é Efigio Jfanóz -E . ' Le. F. J. Gorona.-Jfoisé, Ro-. nrtque ancla, Secretario. 


